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LI f 1N F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

l e y e s , órden.»s y a n u n c i o * q u * hayan de Insertarse en 
Jo» B o t r . T i ü » - > « n o i A L K » se han de mandar al Jefe Pol í t ico r e s -
pecuvo , por c u y o conducto se pasarán á los Editores de ios 
sieflciouaiioh periódicos . 

(Reai orden de 6 de Abrí, de 183S.) 

S e p n b l l e * i o d o * l o a d i o » e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

En es ta capital , l l evado i d o m i c i l i o , a ' s o pesetas mensua les anticipadas: f u e 
ra d e e l la J ' B O al mes ; • al trimestre; i s al semes tre , y a t ' t o por un aiio. 

Se admiten suscric íones eu Madrid, e a la Administración del BOLETÍS , plaza 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d irectamente por medio de carta i la 
Adminis trac ión, con inclusión del Importe del t iempo de abono en se l lo* . 

Las d ispos ic iones de las Autoridades , excepto las ¡;;- • 
i instancia de parte no pobre , s e insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serr le io n a d » a a 
que d imane de las m i s m a s ; pero l a s de interés particular p a 
garan 50 c é n t i m o s de peseta por cada l ínea de íusereión» 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 0£l CONSEJO DE MINISTROS 

6S. MM. el REY y la REINA Regente 
\Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
sontinúau eu el Reai Sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

Real decreto. 
En el expediente y autos de compe

tencia entre el Gobernador de la p r o 
vincia de Huesca y el Juez de ins t ruc
ción de Sar iñena, de los cuales resulta: 

Que el Ayuntamiento de Castejón 
de Monegros celebró en 26 de Septiem
bre de 1885 la subasta de los a p r o v e 
chamientos de pasto del monte comu
nal l lamado F u b i e r r e , pa ra cuando 
fuese aprobado por la Administración, 
adjudicándose, s egún parece, los que 
se hal laban a la m a r g e n derecha del 
río Alcanadre ú D. Mariano Mayoral: 

Que en 22 de Diciembre de 1885 
denunció D. Mariano Mayoral á Don 
Juan Alerudo an te el Juzgado m u n i c i -

Sal de Castejón de Monegros por ha -
arse pastando los ganados de éste, 

en número de 200 reses lanares y 8 ca 
brías, en los pastos adjudicados á 
aquél desde el 23 de Noviembre an te 
rior: 

Que celebrado ju ic io de faltas, r e 
cayó sentencia en 11 de Enero de 1886, 
condenando al denunciado á la mu l l a 
<le 6 pesetas, de cuya sentencia i n t e r 
puso apelación D. J u a u Alerudo: 

Que en 11 de Enero de 1886 hab ían 
acudido al Gobernador de la provincia 
ae Huesca varios vecinos ganaderos 
de Castejón de Monegros , pidiéndole 
que declarase nu l a la subasta de los 
pastos del monte Fubierre , celebrada 
P ° r el Ayuntamiento de aquel la pobla
ción, cuya solicitud se remit ió á infor
m e del Ayuntamiento, el cual lo evacuó 

31 del propio mes, en el sentido de 
que debía denegarse aquella preten
sión: 

Que en 18 también de Enero del mis
ado aüo 1886, acudió al Gobernador de 
k provincia D. J u a n Alerudo, solici
tando que requiriese de inhibición a l 
J u e z de Sariñena en juicio de faltas 
apelado por el recurrente , puesto que 
üaL>ía pendiente ante su Autoridad un 
ocu r so sobre nulidad de la subasta en 
•̂ Ue se fundaba el juicio de faltas: 

Que el Gobernador accedió á la an te -
n ° r solicitud, requiriendo, con fecha 

25 de Enero, a l Juez de Sar iñena , pa ra 
Ojiie dejase de conocer en el ju ic io de 
tai tas por deberse resolver previamente 
u n a cuestión adminis t ra t iva, de la 
cual dependía el fallo que en su día po 
día recaer en el asunto: 

Que el Juez sustanció el incidente , 
dando audiencia al Delegado del Minis
terio fiscal, al denunciante , al denuncia
do y al Gobernador de la provincia , si 
bien repuso de oficio la providencia en 
que mandaba oír á esta Autoridad, y 
después de celebrar la vista del a r t ícu
lo de competencia, dictó auto sos te 
niendo su jur isdicción, y lo comunicó 
al Gobernador en 21 de Mayo de 1886: 

Que al conocer el Gobernador en 
el recurso interpuesto contra la vali
dez de l a subasta , declaró que era 
nula en acuerdo de 13 de Febrero de 
1886, resolución de la cual interpuso 
recurso de alzada el Ayuntamiento de 
Castejón de Monegros, en 21 del mis
mo Febrero, y de cuyo conocimiento 
se inhibió el Ministerio de Fomento 
en Real orden de 14 de Jun io s igu ien te , 
por ser el asunto de la competencia 
del Gobernador, cuya resolución sólo 
podía ser i m p u g n a d a en la vía conten
cioso adminis t ra t iva . 

Que habiéndose recibido en el Juz 
gado la comunicación en que el Go
bernador, con fecha 8 de Jun io , acu
saba el recibo del auto en que el Juez 
se declaraba competente , pidió el de
nunc ian te , en 12 del mismo mes , que 
se levantase la suspeusióu de los p r o 
cedimientos, y cont inuara la ins t ruc
ción del ju ic io de faltas, toda vez que 
habían t ranscurr ido los tres días en 
que el Gobernador podía insistir , y no 
habiéndolo hecho, demostraba que 
había desistido: 

Que el Juez, previa audiencia del 
Ministerio fiscal, accedió á la solicitud 
del denunc ian te , y ci tadas las partes 
para la celebración del ju ic io , tuvo és
te l u g a r , dictándose eu 16 de Jul io 
sentencia , contra la cual interpuso Don 
J u a n Alerudo recurso de casación, el 
cual se declaró que no había l u g a r , por 
sentencia de la Sala segunda del Tri
buna l Supremo de 26 de Octubre s i
gu ien te : 

Que el Sobernador hab ía dictado 
providencia en 24 de Agosto de 1886, 
insistiendo en su competencia, y m a n 
dando que se remitiera el expediente á. 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
y se comunicase al Juez su resolución: 

Que no apareciendo en el Juzgado 
la comunicación del Gobernador , h a 
remitido los autos á consecuencia de 
reclamación hecha por la Presidencia 

del Consejo de Ministros en 21 de Mar
zo úl t imo: 

Que unidos los autos y expediente 
en que había sustanciado la competen
cia, se remitieron al Consejo de Esta
do para que informase: 

Visto el a r t . 58 del reg lamento de 
25 de Septiembre de 1863, que dispo
ne qtie el T r ibuna l ó Juzgado reque
rido de inhibición, luego que reciba 
el exhorto suspenderá todo procedi
miento en el asunto á que se refiera 
mientras no se termine la contienda 
por desestimiento del Gobernador ó por 
decisión de S. M., so pena de nul idad 
de cuanto después se ac tuare : 

Visto el a r t . 64 del mismo reg la 
mento, que ordena que el Gobernador, 
oído el Consejo (hoy Comisión provin
cial), d i r ig i rá dentro de los tres dias 
do haber recibido el exhurto, nueva 
comunicación al requerido, insistiendo 
ó nó en declararse competente.* 

Considerando: 
1.° Que puesta en duda la compe

tencia de las Autoridades contendien
tes para conocer eu el asunto , n i n g u n a 
de ellas la t iene para resolver en el 
fondo de la cuestión, siendo por tanto 
el precepto del ar t . 58 del reg lamento 
anter iormente t ranscri to, apl icable 
i gua lmen te á la Autoridad judicial y 
á la adminis t ra t iva . 

2.° Que tanto el Gobernador como 
el Juez h a n infringido el precitado ar 
tículo: el pr imero, al resolver l a cues
t ión que est imaba previa; y el s e g u n 
do, a l cont inuar los procedimientos 
sin que el Gobernador le hubiese par
t icipado su resolución. 

3.° Que por más que el reg lamento 
declare en el a r t . 73 que los tér
minos señalados para la t rami tac ión 
de las competencias son fatales é im
prorrogables , su transcurso no au to r i 
za á las Autoridades adminis t ra t iva ó 
judic ia l para est imar que la que entien
de con ella haya abandonado su jur is
dicción por haberse cumplido el plazo 
reg lamenta r io . 

4 .° Que es nulo cuanto se h a y a 
actuado en el expediente sobre validez 
de la subas ta , después de 25 de Enero 
de 1886, en que el Gobernador dir igió 
su requerimiento al Juzgado , puesto 
que , discutiéndose si era ó no preciso 
resolver previamente d icha cuestión al 
hacer lo , el Gobernador al teraba los tér
minos en que estaba planteado el con
flicto, y hasta hac ía inúti l el r e q u e r i 
miento, puesto que , una vez decidida 
la cuestión previa, el conocimiento 
del asunto correspondía indudablemen
te á la Autoridad judicia l . 

5.° Que siendo también nulas todas 
las dil igencias practicadas por la Auto
r idad jud ic ia l después de haber unido 
á los autos la comunicación en que el 
Gobernador acusaba el recibo del au to 
en que se declaraba el Juzgado com
petente, no t ienen valor las sentencias 
dictadas en el ju ic io . 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, e n 
nombre de mi Augusto Hijo el R K Y Don 
Alfonso XIII , y como REINA R e g e n t e 
del Reino, 

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, que no há l u g a r á 
decidirla, y lo acordado. 

Dado en Palacio á cuatro de Ju l io 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA. CRISTINA 
El l're>idente del Consejo de Minis tros , 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de mi Augusto Hijo e l 
R E Y D. Alfonso I I I , y como R E I N A Re
g e n t e del Reino, 

Vengo en disponer que duran te l a 
ausencia de D. Fernando León y Cas
tillo, Ministro de la Gobernación, se 
e n c a r g u e del despacho de este Minis
terio D. Segismundo Moret y Prender -
g a s t , Ministro de Estado. 

Dado en el Real Sitio de S a n I l d e 
fonso á quince de Jul io de mil ocho
cientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

M I N I S T E R I O DE G R A C I A Y J U S T I C I A 

Reales decretos. 
En vista de las consideraciones e x 

puestas por el Ministro de Gracia y 
Just ic ia ; en nombre de mi Augus to 
Hijo el R E Y D. Alfonso X I I I , y como 
REINA Regente del Reino, 

V e n g o en decretar lo s igu ien te : 
Artículo 1.° Se separa en los J u z 

gados de pr imera instancia de Madrid 
y Barcelona el conocimiento de los 
asuntos civiles y criminales, quedando 
pa ra la instrucción de las causas c inco 
Juzgados en la pr imera de es taspob la -
ciones y t res en la segunda , y otros 
tantos pa ra entender en los negocios 
civiles. 

Art . 2.° Los Juzgados de i n s t r u c -

• 
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ción y de pr imera ins tancia de Madrid 
l levarán las denominaciones de Norte, 
Sur , Este, Oeste y dent ro , y compren
derán respectivamente los distritos del 
Hospicio y Universidad, Hospital é in
c lusa , Buenavista y Congreso, Audien
cia y Lat ina , Centro y Palacio, y los de 
Barcelona se conocerán con los n o m - i 
"bres del Pa rque , Hospital y Universi
dad , comprendiendo el primero los dis
t r i tos del Borne, l a Barceloneta y el 
Ins t i tu to y los pueblos de San Mart in 
de Provensals , San Andrés de Palo
m a r , Santa Coloma de Gramanet , San 
Adrián de Besos y Badalona, con sus 
t é rminos ; el segundo los distritos de la 
Lonja , Audiencia, Atarazanas, Hos
p i t a l y Hostafranclis y el pueblo de 
Sans , y el tercero los distritos de la 
Concepción y l a Universidad y los 
pueblos de Gracia, Horta, San Gerva
sio de Cassolas, Corts de S a r r i a y 
Sarr ia . 

Art; 3.° Les expresados Juzgados 
de instrucción y de p r imera instancia 
comenzarán á funcionar separad a men--
te desde el 1.° de Agosto próximo. La 
des ignación de los Jueces que h a n oe 
desempeñar los nuevos .Ir.'/gados se 
h a r á l ibremente por el Gobierno. 

A r t . 4.° Tanto los 10 Jueces de 
Madrid como los seis de Rarcelon»,-
respect ivamente, formarán un s t l o 
cue r j e v o t a r a n presididos por un De
c a n o , que lo será, e n c a d a u n a de ani 
lina poblaciones, el más an t iguo . 

Art. 5 . w Se crea en Barcelona un 
nuevo Juzgado municipal , con el cua l , 
y I -scuatro exis tentesen lacapitnl y ol 
d e Gracia , se completará en numero de 
se i s : dos para cada nueva demarca
ción judicia l . Los cinco Juzgados mu-
cipales de la capital se denominarán: 
de l a I í aTcekn f t a , que comprenderá les 
distri tos inimicipnlcs del Borne y la 
Barceloneta; del Inst i tuto, con el dis
t r i to del mismo nombre; de la Lonja, 
comprendiendo los distritos de la Lon
j a , Audiencia y Atarazanas; del Hos
p i t a l , con los de la Universidad y la 
Concepción. El pr imero y segundo de 

estos Juzgados municipales correspon
derán á la circunscripción del Parque; 
e l tercero y cuarto á la del Hospi ta l , 
y el quinto á la de la Universidad. 

Ar t . 6.° Los Escribanos de ac tua
ciones de Madrid y Barcelona con t i 
n u a r á n prestando sus .servicios con el 
mismo carácter que vienen haciéndolo 
en los J u gados de lo civil, adscr ibién
dolos á cada uno de éstos en la p ropor 
ción que el Gobierno est ime convenien
t e , segrin las necesidades del servicio. 

Ar t . 7 ." Se crean quince plazas de 
Secretarios judicia les para lo criminal 
en Madrid , y nueve de Barcelona, con 
la dotación que en el presupuesto del 
Estado se les a s igna , destinándose tres 
é cada Juzgado de instrucción. Sus 
nombramientos tendrán el carácter 
de interinos mient ras por medio de 
n n a ley no se fije definitivamente la 
organización de los Tribunales . Las 
costas que, de no es tar dotadas , debie
r a n percibir con ar reglo á Arancel in 
gresa rán en el Tesoro público á medida 
que se h a g a n efectivas en el papel co
rrespondiente de pagos al Estado. 

Art. 8.° 151 nombramiento de S e 
cretar ios judicia les para lo cr iminal se 
"hará en Aspirantes a l a Judica tura que 
lo soliciten, conforme á lo dispuesto 
en la Real orden de 1C de Junio* u l t i 
m o . A falta de Aspirantes á la Judica
t u r a se nombrarán Ahogados que, á 
ju i c io del Gobierno, reúnan las c o n d i 
c iones necesar ias para el c a rgo . 

Art. 9.° Los actuales Médicos fo
renses de Madrid y Barcelona conti
n u a r á n i r e s t a n d o sus servicios en los 
Juzgados d e instrucción de estas cap i 

ta les respect ivamente , adscribiéndose 
dos á cada Juzgado . Pa ra completar 
el número necesario se crea en Barce
lona una nueva plaza de Médico foren
se , cuya provisión se ajustará á las 
prescripciones del Rea l decreto de 13 
de Mayo de 1862 y orden del Gobier
no de 14 de Mayo de 1873. 

Ar t . 10. Por el Ministerio do G r a 
cia y Just icia se 'd ic tarán las disposi
ciones convenientes para la ejecución 
del presente decreto. 

Dado en Palacio á cnce de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

íH MinUtro «lo Gracia y Just ic ia , 

Manuel Alonso Martínez. 

V e n g o en nombrar pa ra el Juzgado 
de instrucción del distri to del Sur de 
esta Corte á D. Mariano Fonseca y 
Lope/ . , que en la actualidad sirve el 
de la Inclusa . 

Dado en Palacio á once de Julio de 
mi l ochocientos ochenta y siete. 

M A R I A C R I S T I N A 

El Ministro de Orado y Just ic ia , 

Manuel Alonso Martínez. 

Dado en Palacio á once de Ju l io 
de mil ochocientos ochenta y s ie te . 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Gracia y Just ic ia , 

Manuel Alonso Martínez. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el a r t . 3.° del Real decreto fecha de hoy 
separando las jur isdicciones civil y c r i 
mina l en Madrid y Barcelona; en nom
bre de mi Augus to Hijo el R E Y D. Al
fonso X I I I , y como REINA Regen te del 
Reino , 

Vengo en nombrar para el Juzgado 
i\o pr imera instancia del distrito del 
Nor te de esta Corte á D. Antonio P i n a -
zo y Ayllón, que en la actual idad sir
ve el de la Audiencia. 

Dad<» en Palacio á once de Jul io de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Gracia y Just ic ia , 

M a n u e l A l o n s o M a r t í n e z . 

De conformidad con lo dispuesto 
en el ar t . 3.° del Real decreto fecha 
de hoy separando las jurisdicciones c i 
vil y criminal en Madrid y Barcelona; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R K Y 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regen
te del Reiuo, 

Vengo en nombrar , en comisión, 
para el Juzgado de pr imera instancia 
del distrito del Este de esta Corte á 
D. Ángel R a m ó n Herreros, que s irve 
en la actual idad, también en comisión, 
el de Buenavista. 

Dado en Palacio á once de Jul io 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel Alonso Martínez. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el a r t . 3.° del R e a l decreto fecha de 
hoy separándolas jurisdicciones civil y 
cr iminal en Madrid y Barcelona; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R K Y 
D. Alfonso XI I I , y como REINA. Regen
te del Re ino 

Vengo en nombra r para el J u z g a d o 
de pr imera ins tancia del distrito del 
Centro de esta Corte á D . José Domín
g u e z Herráiz, que en la actualidad sir
ve el del Congreso. 

Dado en Palacio á once de Julio d e 
mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Gracia y Just ic ia , 

Manuel Alonso Martínez. 

De conformidad con lo dispuesto 
n i e) a r t . 3.° del Real decreto fecha 
de hoy separando las jurisdicciones 

M Madrid y Barcelo-
el 

R E I N A 

civil y cr iminal en Madrid y 
ua; en nombre de mi Augusto Hijo 
BEY D. Alfonso XIII , y 
Regente del Reino, 

Vengo en nombrar para el Juzga 
do de instrucción del distrito del Norte 
de esta Corte & D. Felipe P e ñ a y Cos-
tahigo, que en la actualidad sirve el 
del Hospicio. 

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

M A R Í A CRISTINA 
El Ministro de G r a d a y Just ic ia , 

Manuel Alonso Martínez. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t . 3.° del Real decreto fecha 
de hoy separando las jurisdicciones ci
vil y criminal en Madrid y Barcelona; 
en nombre de mi Augusto Hijo el K E Y 
D. Alfonso XI I I , y como URINA. Regen
te del Reino, 

Vengo enjnombrar para el Juzgado 
de instrucción del distrito del Este de 
esta 3orte á D. Ricardo Saaved ra y Pa
rejo, que sirve en la actualidad el del 
Hospital. 

Dado en Palacio á once de Julio 
de mil ochocieutos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Minis tre de Gracia y Just ic ia , 

Manuel Alonso Martínez.. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el a r t . 3.° del Real decreto fecha de 
hoy separando las jurisdicciones civil y 
cr iminal en Madrid y Barcelona: en 
nombre de mi Augusto Hijo el R P Y 
D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Regen
te del Reino, 

Vengo en nombrar pa ra el J u z g a 
do de instrucción del distrito del C e n 
tro de esta Corte á D. José Rodríguez 
Zapata, que eu la actual idad sirve el 
de Palacio . 

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Gracia y Just ic ia , 

Manuel Alonso Martínez. 

Beal orden* 

De conformidad con lo dispuesto en 
el a r t . 3.° del Real decreto fecha de 
hoy separando las jurisdicciones civil 
y cr iminal en Madrid y Barcelona; e n 
nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII . y como REINA He-
gen te del Re ino , 

Vengo en nombrar pa ra el Juzgado 
(Je pr imera instancia del distrito del 
Sur de esta Corte á D. Isidro Esque r 
y Escuder, que sirve en la actual idad 
el de la Universidad. 

Dado en Palacio á once de Jul io de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Gracia y Just ic ia , 

Manuel Alonso Martínez. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el a r t . 3.° del Real decreto fecha de 
hoy separando las jurisdicciones civil 
y cr iminal en Madrid y Barcelona; en 
nombre de mi Augns lo Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como R E I N A R e 
gen te del Reino, 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t . 3.° del Real decreto fecha de 
hoy separando las jurisdicciones civil 
y cr iminal en Madrid y Barcelona; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X I l I y como REINA Regen
te de Reino , 

Vengo en nombrar para el J u z g a 
do de pr imera instancia del distrito 
del Oeste de esta Corte á D. Federico 
Monsalve y Callejo, que sirve eu la ac 
tual idad el de la La t ina . 

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de G r a d a y Justicia, 

Manuel Alonso Martínez. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el ar t . 3.° del Real decreto fecha 
de hoy separando las jurisdicciones 
civil y criminal en Madrid y Barcelo
na : en nombre de mi \ u g u s t o Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII , y como R K I N A 
Regente del Reino, 

Vengo en nombrar para el Juzga 
do de instrucción del distr i to del Oeste 
de esta Corte á D. Miguel Calzas y Sáiz, 
que en la actualidad sirve el del 
Centro. 

l imos . Sres.: Establecida por vir tud 
del Real decreto fecha de hoy la sepa
ración de las jurisdicciones civil y cr i 
minal en Madrid y Barcelona, y de
biendo ftincionar separadamente los 
Juzgados de instrucción y los de p r i 
mera instancia desde el día 1.® d e 
Agosto próximo en ambas poblaciones; 
con el fin de que todos los servicios 
puedan quedar regular izados desde el 
primer momento, facilitando el p lan-
teamientode la reforma, S. M. la REINA. 
(Q. D. G.), R e g e n t e del Reino, en nom
bre de su Augus to Hijo, de conformi
dad con lo prevenido en el a r t . 10 del 
expresado Real decreto, h a tenido át 
bien disponer lo s igu ien te : 

1.° El repar t imiento de los n e g o 
cios civiles entre los Juzgados de pri
mera instancia, tanto eu Madrid como-
en Barcelona, se ajustará como hasta-
aqul , á las disposiciones legales qu& 
rigen en la mater ia , y se llevará & 
cabo en el modo y con las formalidades 
que ahora se pract ica. 

2.° Los Secretarios judiciales de lo? 
Juzgados de instrucción entenderán 
desde el 1.° de Agosto próximo, no sólo 
de los asuntos que en lo criminal se pro-
mucv . tn desde el expresado día, sino dV 
cuantos haya pendientes ó en tramita
ción, délos que les ha r án formal é inme-

; diata en t rega -L i s Escribanos de a c t ú a -

ciones respectivos. Para la ejecución 
| dé las sentencias en causas incoadas an 

te los Juzgados de pr imera instancia y 
de instrucción, y que se devuelvan para 
su cumplimiento después del 1- de* 
Agosto, los Presidentes de las Audien~ 

file:///ugusto
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cias remit i rán las ejecutorias al ant i
guo J u / g ^ d o de que procedan y donde 
el sumario hub ie re sido ins t ru ido, el 
cual las l a s a r á inmediatamente , con 
las formalidades necesarias , al Juez de 
instrucción de la n u e v a demarcación 
judicial á que corresponda, á fin de 
que las lleve á electo. 

?.° En los casos de vacan te , enfer
medad, ausencia , incompat ibi l idad, 
recusación ü otro impedimento l e g í t i 
mo, los Secretarios de los Juzgados de 
instrucción so reemplazarán unos á 
otros, conforme ;'¿ lo dispuesto en el ar
ticulo 510 do la ley orgán ica del Poder 
jud ic ia l . 

4.° Las atr ibuciones y deberes del 
Decano con ¡elación al Cuerpo de J u e 
ces y á los Auxil iares y dependientes 
de los J u / g a d * s e r á n , mien t ras otra 
cosa no se determine, las mismas que 
en la actualidad t iene . 

5.° Igualmente segu i rán en la mis
ma forma en que hoy están c o n s t i t i í -
dos, .y con las propias atr ibuciones y 
deberes, íes Secretarios de gobierno de 
los Juzgados , <ruyo nombramiento co
rresponderá á los Jueces respectivos. 

6.° El servicio de la g u a r d i a noc
tu rna de los Juzgados comprenderá 
desde las cinco ds !a tarde de cada día 
hasta las diez de la m a ñ a n a del si
guiente , y se i restará por los Jueces 
de instrucción y los municipales , tur
nando con rigurosa igualdad , y acom
pañados del n tímero necesario de auxi
l iares y subalternos. 

7.° * El Juez db gua rd i a , sea de ins
trucción ó municipal , tendrá la obliga
ción precisa, en los casos de alteración 
de orden público ó comisión de un de
lito de extraordinaria impor tancia , de 
avisar inniii i i i í a mente al Juez de la 
circunscripción en que el hecho ó los 
hechos t engan lugar , para que desde 
el primer momento pueda entender en 
la instrucción del sumar io . 

8.° Los actuales a lguaci les serán 
adscriius por orden de ant igüedad , 
cuatro á los Juzgados de pr imera i n s 
tancia y cuatro á los de instrucción en 
Madrid, y dos á cada uno respectiva
mente en Barcelona. En las vacantes 
que en lo sucesivo ocurran en los de 
primera instancia , se correrá la escala, 
pasando á lo civil en las resultas el más 
antiguo del de instrucción respectivo, 
y entrando el nuevamente nombrado 
a deseinpeñLr su ca rgo á lo cr iminal . 

Los derechos que perciban con 
arreglo á Arancel se d is t r ibui rán meu-
suslinente por partes iguales eutre los 
de cada demarcación, á cuyo fin se de
positarán por meses en poder del más 
antiguo, el cual llevará un libro donde 
se anotarán los derechos devengados 
y cobrad».s y su distribución, y en el 
que firmarán el conforme todos los in 
teresados al l iquidar y recibir sus emo
lumentos. 

9 - ° Para la sustitución en Madrid 
de los Jueces de instrucción y de p r i 
ora instancia eu los casos de ausen-

enfermedad, vacante ti otro impe
dimento legí t imo, se establecerán dos 
tornos, uno j a r a cada Juzgado y al
ternarán en ellos r igurosamente los dos 
Jueces municipales dedada circunscrip
ción; entendiéndose que cada vacante de 
Juzgad,., de instrucción ó de lo civil de-
« n u i n a r á n la al ternat iva en el turno , 
^ a c u a l fuere 1 motivo y la duración de 
* t acan te . En Barcelona, la susti tución 
j^udrá l u g a r e n igual forma, en los Juz
gados del l-arque y del Hospital; y en 

. f j e «i Universidad susti tuirá siempre 
J - J , 1 ? z de primera instancia el m u n i -
gjg l de la Universidad, y al de Los-
™ C c i ó n «1 de Gracia. En el caso de es-

b r i r I a ( ¡ Ü n r e U U J u z £ a ( * 0 municipal , cu-
n». ' c s turnos correspondientes al 

l s u io el suplente respectivo. 

10. Pa ra desempeñar las funciones 
encomendadas por la ley al Ministerio 
público eu la pr imera instancia los dos 
Fiscales municipales de cada demarca
ción tu rna rán por meses a l t e rna t iva 
men te . En el Juzgado del distrito de 
la universidad de Barcelona las expre
sadas funciones serán en todo caso 
desempeñadas por el Fiscal municipal 
del mismo distr i to . En los juicios ver
bales y de faltas, cada uno despachará 
los de su respectivo Juzgado munic ipa l , 
sosteniendo las apelaciones, entendién
dose todos sin perjuicio de las faculta
dos y atr ibuciones que al Fiscal de la 
Audiencia respectiva concede la ley de 
Enjuiciamiento cr iminal . 

11 . En las subastas de fincas de 
bienes nacionales , escrutinios electo
rales y sorteos p a r a el reemplazo 
del Ejército, in tervendrán por r igu
roso tu rno los Jueces de pr imera instan
cia y de ins t rución indis t in tamente . 

De Real orden lo digo á VV. I I . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios gua rde á "VV. I I . muchos 
años . Madrid 11 Julio de 1887. 

ALONSO MARTÍNEZ 
Sres. Presidentes de las Audiencias de 

Madrid y Barce lona . 

n i P Ü T A C J Ó y W l X C I A L 
Relación de los pueblos inenreos en la multa 

•de 10 pesetas, por no haber remitido las 
cuentas y Italances correspondientes al 
cuarto trimestre del ejercicio de 1886-87. 

Alpedrete. 
. Barajas. 
Berrueco. 
BerzosaA 
Boadilla. 
Boalo. 
Campo Real. 
Collado Mediano. 
Coliado Villalba. 
Corpa. 
Fnenlabrada. 
Galapagar. 
Horcajo. 
Horcajaelo. 
La Cabrera. 
Manzanares. 
Montejo. 
Moraleja. 
Navarredonda. 
Oteruelo. 
Parla. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Piñuécar. 
Pozuelo del Rey. 
Puebla. 
Robregordo. 
San Lorenzo. 
San Martin de la Vega. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrelaguna. 
Torreraocha. 
Valclemanco. 
Valdetorre?. 
Villalvilla. 
Villa manrique. 
Villaviciosa. 
Zarzalejo. 

Relación de los pueblos incursos en la multa de 
10 pesetas, cuyas cuentas no están bien for
madas, que oportunamente se remitieron d 
los Ayuntamientos para solventar equivoca
ciones, y que no se han devuelto hasta la 

fecha. 

Belmonte. 
Carabanchel Alto. 

La Olmeda. 
Redueña. 
Rozas de Puerto Real. 
Valdemaqueda. 
Quedan incursos en la multa Cabani-

l 'as, Orusco, Pinilla yQuijorna, que,á pe
sar de remitir sus cuentas, no han solven
tado las equivocaciones señaladas. 

Madrid 18 de Jul io de 1887.=El Con
tador de fondos provinciales, Andrés Ro
dríguez Corrales. 

DELEGACIÓN DE DACIFADA 
D E L A P K O V I X C I A D E M A D R I D 

• Visto el expediente promovido á con
secuencia del reparto de la contribución 
industrial, formado por los Síndicos y 
clasificadores del gremio de Farmacéuti
cos do esta capital para el presente año 
económico: 

Resultando que al celebrarse el juicio 
de agravios so promovió tal desorden en
tre los concurrentes que impidieron el 
que las reclamaciones se hicieran eu la for
ma ordenada que dispono el a r t . 63 del 
reglamento, dándose lugar á que se le- { 
vautara la sesión sin formular el acta co
rrespondiente y quedando varios indivi
duos del gremio, que so limitaron á hacer 
constar en el pliego de papel sin forma
lidades de ningún géuero, gran número 
de bajas eutre varios iudividuos; 

Esta Delegación, de conformidad con 
lo propuesto por la Administración de 
Contribuciones y Rentas, y lo informa
do por la Intervención de Hacienda, 
atendiendo á lo avanzado de la época 
para la formación de la matrícula de 
subsidio y por analogía con lo dispuesto 
en el art . 58 del reglamento, ha acorda
do que se acepte el indicado reparti
miento formado por la Sindicatura, para 
los efectos ds la recaudación, sin per-
jui io de que los contribuyentes que se 
consideren agraviados presenten en esta 
Delegación de Hacienda, dentro del térmi
no de diez días siguientes al de la publi
cación del presente acuerdo en los perió
dicos oficiales, las oportunas declaracio
nes do agravio documentadas, según de
termina el ar t . 5.° do la ley de 18 de Ju
nio de 1885, en consonancia con el 1.° 
del Real decreto de 23 do Febrero de 
18^6 y circular de la Dirección gene
ral de Contribuciones de 17 de Marzo úl
timo. 

Madrid 14 Julio 1887.=El Delegado 
de Hacienda, Modesto Fernández y Gon
zález. 

A . < 1 1 1 1 i n i « t i - n e i <1 ix 
d o P r o p i e d a d e s o I m p u e s t o s 
< l o l a p r o v i a c i a . < i o JVI»tli*i«.i. 

Impuesto sobre sueldos y asiynacio)tes. 
Circular. 

Disponiendo la instrucción de 31 
de Diciembre de 1881 en su artículo 
24, que las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos están obligados 
á remit i r á las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos de su respec
t iva provincia, dentro del primer mes 
de cada año económico, copia literal 
duplicada y certificada de sus p r e s u 
puestos de gastos en la parte referente 
a los haberes , sueldos, as ignaciones y 
comisiones de los empleados activos y 
pasivos, esta Administración r eco 
mienda el cumpl imiento de este deber 
reglamentar io á las Corporaciones de 
la provincia, esperando lo verifiquen 

dentro del corr iente mes , evitándola el 
d i sgus to de tener que llevar á efecto 
lo que previene el a r t . 26 de la men
cionada instrucción. 

Madrid 18 de Julio de 1887. = E1 
Adminis t rador , Manuel Vil lapadierna. 

PHOVIDESCIAS JUDICIALES 
Jugados de p r imera instancia. 

BUENAVISTA 
D. Ángel Ramón Herreros, Juez de 

instrucción del distrito de Buenavista. 
Por la presento se cita, llama y em

plaza á Francisco Navarro, que ha vivido 
en el paradornombrado de Viñas, sita en 
la ronda de Atocha y en la actulidad se 
ignora su paradero, cuyo sujeto es de 
oficio matutero, de unos 28 años de 
edad, estatura regalar, rubio, viéle b.'usa 
y pantalón de tela, para que eu término 
de 10 días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
y Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núra. 1, bajo, á fin de rendir de
claración ó responder á los cargos que le 
resultan en el sumariaque se instruyo por 
robo en la pastelería do la calle de Se-
rrauo, núra. 20, de la propiedad de Miguel 
Rodríguez Diez; apercibido de que si no 
lo verifica se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo invito á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de lapolicíajudicial, procedan 
á la busca y captura del Francisco Nava
rro, y en el caso de ser habido le pongan 
en la prisión celular de esta Corte á mi 
disposición. 

Dado eu Madrid á 8 de Julio 1SS7.= 
Ángel Ramón Herreros .=E1 actuario, 
Ramón Clemente y Lázaro. 

BÜENAVISTA 
D. Ángel Ramón Herreros, Comenda

dor de la Real y Española orden de Isa
bel la Católica y en comisión Juez ins
tructor del distrito de Buenavista de eBta 
Corte, por haber desempeñado antes otro 
cargo de superior categoría. 

Por la presente primera y única re
quisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Mariano Alonso, alias Biel-
sa, de 19 años de edad, sin residencia fija, 
natural de Berlanga del Duero, provin
cia de Soria, y Juan de Dios Herráez alias 
Zapatero, resideute en el Puente de Va-
llecas, callejón de la Presilla, de 18 años, 
cuya demás circunstancias y actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado á prestar la oportuna declara
ción indagatoria en la cansa que se les 
sigue por el delito de robo; bajo aperci
bimiento de que si no comparecieren se
rán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar eu derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y cap
tura de dichos procesados, y caso de ser 
habidos los pongan en la Cárcel Modelo, 
en clases de presos á disposición j le este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 11 de Julio do 
1887 .= Ángel Ramón HorreroB. = Por 
mandado de S . 8 . , Antero Marti-.. 
Iusáusti. 
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CENTRO 

D. Miguel Calzas y Sáiz, Juez de 
instrucción del distrito del Centro de 
esca capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Antonio Inocente Castcllote 
y Montes, hijo de D. Ramón y Doña Ra
faela, de 40 años de edad, casado y vecino 
de esta capital y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en este Juzgado para 
que extinga la peua que le ha sido im
puesta en la causa criminal que se le ha 
seguido por estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
p a r a n el perjuicio que haya lug ir. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tauto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del D. Antonio Iuocentj Castellote, el cual 
es de estatura regular, cara redonda, 
pelo negro, con bigote también negro, 
color mor-: .i, uariz y boca regular, y 
caso de sor habido lo pondrán á disposi
ción de este Juzgado con las segurida
des debidas. 

Dado en Madrid á 9 de Julio de 
1887.=Miguel Calzas.=1¿1 Secretario, 
Aniceto de la Roca. 

CENTRO 

En virtud de providencia d ic tada 
en el día de hoy por el Sr. Juez mun i 
cipal é in ter ino de instrucción del dis
trito del Centro de esta capi ta l , se c i 
ta á Tomás Ramos y Eladio N . , los 
cuales en la m a d r u g a d a del dia 6 del 
corriente mes estuvieron en el piso 
principal de la casa n u m . 5 de la t ra 
vesía de Moriana, para que en té rmi
no de cinco dias comparezcan en este 
J u z g a d o , sito en la calle del General 
Castaños, n u m . 1, piso principal , para 
prestar declaración en causa cr iminal ; 
apercibidos que de no verificarlo les 
para rá el perjuicio que h a y a l uga r . 

Madrid á 13 de J u l i o ' d e 1 8 8 7 . = 
V . ° B . ° = N . María de Oje s to .=E l Se
cretario, Aniceto de la Roca. 

CONGRESO 

D. José Domínguez Herráiz, Juez de 
instrucción del distrito del Cougreso de 
esta Corte. 

Por la preeeute requisitoria se llama á 
Autouio Mouave Rodríguez, hijo de José 
y Patricia, uatural de Madrid casado, to
rero, de 54 años de edad, que vivía eu la 
calle de la Argauzuela, núm. 1, siendo 
sus señas personales las siguientes: de 
estatura regular, grueso, color moreno 
claro, con bigote castaño y vestía con 
traje de cazadora de lauilla, botinas de 
charol y sombrero ancho negro, y Ma
nuel Franco Aguirre, hijo do Antonio y 
de Josefa, natural de esta Corte, soltero, 
broncista, de 27 años de edad, que vivía 
en la calle del Salitre, núm. 31 , seguudo, 
siendo sus señas personales de estatura 
regular, delgado, c>ior moreno, sin pelo 
de barba, y vestía con traje de americana 
claro, b o u s uegras de becerro y sombre
ro negro bajo, y cuyo actual paradero de 
ambos se ignora, para que dentro del 
término de diez dias, contados desde la 
publicación de la presente, se presenten 
en el Juzgado expresado y Escribanía 
del que refrenda 6 eu la cárcel celular de 
esta Corte a extinguir la pena que les 
ha sido impuesta eu la causa seguida por 
juegos prohibidos; y no verificándolo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Eu su virtud y en nombre de S. M. 
el Rey 1), Alfonso XIII, y por su menor 

edad en el de S. M. la Reina Regente 1 

(Q. D. G.), requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares, para que 
procedan á la captura y conduccióu á la 
prisión celular de los referidos Monave y 
Franco á mi disposición. 

Dado en Madrid á 30 de Junio de 
1887.=Joáó Domínguez Herrá iz .=Anto-
lin Va ldés .=Es copia.=Antolín Valdés. 

LATINA 

Eu la demanda declarativa de menor j 
cuantía entablada por D. Manuel de Sal
cedo y Diego, de esta vecindad, contra 
D. Miguel de Matamoros y Sorollo, sus 
causahabientes ó herederos, sobre re
clamación de pesetas, fué prouunciadá i 
senteucia, cuya cabeza, parte dispositiva 
y publicación literalmente dicen: 

«Sentencia.—Eu Madrid á 1.° de Ju
lio de 18á7: el Sr. D. Federico Monsal-
ve y Callejo, Juez de primera instancia 
del distrito do la Latiua; habiendo visto 
la demanda declarativa de menor cuantía 
entablada por D. Manuel de Salcedo y 
Diego, de esta vecindad, sin profesión ni 
ejercer industria, dirigido por el Letrado 
D. Mariano Santos Piuela contra D. Mi
guel de Matamoros y Sorollo, sus causa-
habientes ó herederos, constituidos en 
rebeldía, sobre reclamación de posetas. 

Fallo que debo absolver y absuel
vo á D. Miguel de Matamoros y Sorollo, 
sus causahabientes ó herederos de la 
demanda enUblada contra ellos por Don 
Manuel de Salcedo y Diego; y por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgaudo, 
sin hacer especial condenación de costas, 
que además de notificarse en los estra
dos del Juzgado por rebeldía do los d e 
mandados, se publicará el encabeza
miento y la parto dispositiva en el BOLE
TÍN OFICIAL do esta provincia y Diario 
oficial de Avisos, así lo pronuncio, man
do y firmo.—Federico Monsalve. 

Publicación.—Dada y pronunciada 
fué la anterior sentencia por el señor 
D. Federico Monsalvo y Callejo, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, hallándose celebrando audiencia 
publica en el dia de su fecha, de quu yo 
el Escribano doy fe .=Ante mí, Juan Joa
quín Jiménez.» 

Y en cumplimiento de lo mandado, 
para que se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, por rebeldía de Don 
Miguel de Matamoros y Sorollo, sus cau
sahabientes ó herederos, expido el pre
sente testimonio que firmo en Madrid á 
5 de Julio de 1887 .=Juan Joaquín J i 
ménez. 

u n c i o s 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado la carpeta nú
mero 409 .de señalamiento, presentado á 
esta Dirección general el 12 de Marzo 
de 18S7 para el cobro de intereses del 
primer trimestre del año de la fecha, co
rrespondiente al depósito núm. 168.028 
de entrada y 40.395 de registro, se hace 
saber al público por el presente anuucio 
que la mencionada carpeta queda anula
da y fuera de circulación, y que si pasa
do el plazo de 15 dias des le la publica-

¡ cióu del mismo no se presentase recla-
I msción alguna, se procederá á ló que co-
| rrespouda por esU Caja general. 

Madrid 28 de Mayo de 1S&7.=EI Di
rector general, Emilio S. Pastor. 55 

Sociedad explotadora de marmoles 
en España. 

Acordada en junta general de accio
nistas la liquidación de esta Sociedad, en 
virtud de lo dispuesto en el art . 49 de los 
esUtutos, la Comisión liquidadora nom
brada al efecto, ha acordado realizar el 
activo de la misma, á cuyo efecto a d 
mite las proposiciones que se prescuten 
hasta el 31 del actual, con sujeció n al 
pliego de condiciones que con los dem ás 
antecedentes se hallan expuestos eu las 
oficinas de la Sociedad, Almirante, 16, 
principal derecha, de tres á siete de la 
Urde, donde pueden ser examinados. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 17 de Julio de 1887 .=El Se-
creUrio, G. Cremona. 54 

LA FRATERNIDAD 
S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A 

Mina Oriental. 
No habieudo satisfecho D. Ramón 

Casavó los dividendos que está adeudan
do á esta Sociedad por la accióu número 
232, á pesar de haber sido requerido tres 
veces por la Junta directiva con 15 días 
de intorvalo y auunciarse los requeri
mientos eu el BOLETÍN 0 F i c i A i . d e la pro
vincia de Madrid, conforme lo prevenido 
en el art . 21 de la ley de 6 de Julio de 
1S59, se ha declarado amortizada la a c 
ción que poseía dicho señor, número 
232, cu la Jun ta directiva celebrada el 
día 14 del mes de la fecha. Y se hace 
notorio para que conste que dicha acción 
queda fuera do circulación y sin ulterior 
valor ni efecto. 

Madrid 16 de Julio do 1837.=«Por 
acuerdo de la Junta direct iva.=El P re 
sidente, José Pérez Negro. 53 

Sociedad constructora y explotadora del marcado de Olavide en Chamberí. 
Situación de la Sociedad en fin del primtr semestre de 1337. 

ACTIVO Cent». 

Mercado: su valor 33.060 74 
Caja: existencia . . 3.165 05 

41.225 79 
PASIVO 

Capital social 33.060 74 
Dividendo activo 3.720 
Fondo de reserva. 2.553 80 
Fianza en depósito 1.391 25 

41.225 79 

Madrid 30 de Junio da 18Í7.—V. 0 B.°=El Presidente, B . da Castro.=»EI Tenedor de li
bros, Manuel Mufioz. = EI Secretario, Aniceto Garrido. 13—P. 

La Unión y El Fénix Espaflol. 
Balance en 31 de Diciembre 1336. 

ACTIVO Posotas C é n t i m o * . 

Fondos colocados. 
Sucursal de París. 

17 

Cupones á cobrar 
Cuentas corrientes deudoras. 
Agencias. 
Placas en almacén 
Cuenta de liquidación, ramo de marítimos 
Siniestros, ramo de vida " 
Reaseguros, id 
Comisiones id 
Gastos generales, id 
Siniestros, runos de accidentes 
Rejseguros id 
Comisiones id. 
Primas á cobrar, ramo de incendios, 1837 á 1895 29 
Idemj ramo de accidentes, id • 
Primas á pagar, id., id 
ídem, ramo de incendios, id o 
Seguros marítimos 
Administración central, ramo de incendios 2 
ídem id., ra mu de vida 
Ídem id., ramo de accidentes 

.953.501 75 
036.537 30 

21.219 98 
177.153 75 

,502.150 68 
807.901 70 

10.016 90 
loo.020 21 
141.393 97 

H.I172 59 
83.515 17 
26.631 26 
2.053 45 
1.939 50 

771 24 
.636.001 01 

73.209 61 
18.429 73 

.613.323 91 
432.405 07 

.399.867 96 
651.873 06 

9.121 00 

PASIVO 
61.730 341 49 

Capital social 12.000.000 
Fondo de reserva estatutaria 1.211.971 
ídem especial oo ra* n* 
Cupones á pagar '28.;>36 03 
Cuentas corrientes acreedoras 253.333 06 
Reserva para riesgos en 31 de Diciembre do 1336, incendios 1.161.965 
Ídem id., vida W2.248 
Ídem id., accidentes 3.70a 
Reserva para siniestros, id., id «50 50 
1 lem id., marítimos ,30.000 
ídem id., incendios a f i o *X 
Primas cobradas, r.imo de accidentes p»Jj& j ~ 
ídem, ramo de vida 289.793 04 
Intereses de primas; id 35 956 
Seguros de ramus de incendios, 1837 á 1895 29.63o.001 01 
ídem id. de accidentes id 73.209 61 
Reaseguros, id. id. id « « ' o S a I ? 
Ídem id. de incendios id 5 .613 323 91 
Seguros contra incendios 2.309.837 9 0 
Seguros sobre la vida 651.873 06 
Seguros contra accidentes 9.121 66 
Administración central, ramo de marítimos 432.405 07 
Ganancias y pérdidas 1.850.001 <-

Madrid 31 de Diciembre de 
traigues. 

1336. = Por La Unión y El 

61.730.841 4 9 

Fénix Español, G. d'En-
l l . - P . 
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